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Ministerio fie Apituliwe
ORDEN de 9 de noviembre de 1961 

por la que se somete a informa
ción públicco un Anteproyecto de 
Ley de Caza.

Ilustrísimo señor:
La acusada preocupación de este 

Ministerio en relación con la situa
ción cinegética existente en nuestro 
país, unida al deseo unánime de cuan
tos se encuentran afectados por los 
problemas de la caza, han determi
nado la elaboración de un Antepro
yecto de la Ley de Caza, en el que 
los Servicios competentes han con
templado y armonizado, con atento 
rigor y respeto, los diversos aspectos 
sociales, jurídicos', técnicos y admi
nistrativos que integran la problemá
tica nacional de la caza.

Habida cuenta de la importancia 
y la trascendencia que la promulga
ción de una nueva Ley de Caza ha 
de significar para un gran número de 
ciudadanos, ha estimado este Minis
terio que sería especialmente conve
niente someter el referido Anteproyec
to a información pública, con el fin 
de procurar mejorarlo, en cuanto sea 
factibde y razonable; introduciendo en 
su texto aquellas correcciones o inno
vaciones que repercutan en beneficio 
del bien común.

En consecuencia, este Ministerio, 
haciendo uso de lo previsto en el apar
tado quinto del artículo 130 de la 
vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y, previa autorización del 
Consejó de señores Ministros en su 
reunión del día 27 de octubre de 
1967 ha dispuesto:

1.° Someter a información públi
ca, durante un plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de la 
publicación de la presente Orden en 
el “Boletín Oficial del Estado”, el 

Anteproyecto de Ley de Caza, cuyo 
texto se incluye como anexo de la pre
sente disposición.

2. ° Encomendar a los Goberna- 
■ dores civiles la publicación de la pre

sente Orden en el “Boletín Oficial” 
de las provincias respectivas, dentro 
de los quince días siguientes al de su 
aparición en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

3. ° Corresponde a esa Dirección 
General, a través del Servicio Nacio
nal de Pesca Fluvial y Caza, enviar 
el texto del Anteproyecto que se so
mete a información pública a todas 
cuantas autoridades, Entidades y per
sonas que se consideren idóneas para 
informar sobre el mismo y, de forma 
especial, a la Delegación Nacional 
de Educación Física y Deportes, al 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, a la Organización Sindi
cal, a los Gobernadores civiles, a los 
Presidentes de Diputaciones y Ca
bildos, a los Presidentes de las Fe
deraciones Nacionales, Regionales y 
Provinciales de Caza y a los Presi
dentes de las Cámaras Oficiales Sin
dicales Agrarias.

4. ° Deberá V. I. disponer lo ne
cesario para que en todas las oficinas 
provinciales dependientes de esa Di
rección General exista un ejemplar de 
Anteproyecto de Ley de Caza que 
nos ocupa, a disposición de cuantos 
deseen examinarlo.

5. ° Cuantas sugerencias merezca 
el Anteproyecto de referencia deberán 
ser enviadas a la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Pesca Fluvial y Ca
za, General Sanjurjo, 47, Madrid-3 
(apartado 1229), quedando al cuida
do de la referida Jefatura el estudio 
y revisión de la información recibida, 
y al de V. I., someter a la considera
ción de este Ministerio, dentro de los 
treinta días siguientes a aquel en que 
finalice el período de información pú

blica, un nuevo texto, modificando en 
lo que proceda, del Anteproyecto de 
Ley de Caza, oyendo previamente al 
Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza y al Consejo de Pesca Con
tinental, Caza y Parques Nacionales.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1967. 

Díaz-Ambrona.
limo, señor Director general de Mon

tes, Caza y Pesca Fluvial.

ANTEPROYECTO DE 
LEY DE CAZA

Exposición de motivos
Transcurrido más de medio siglo 

desde que se promulgó, en 1902, la 
vigente Ley de Caza, resulta obliga
do dejar constancia del acierto de los 
legisladores al enfrentarse con los di
fíciles problemas que ya entonces 
planteaba la armonización del aprove
chamiento y conservación de la caza 
con el respeto debido a los derechos 
inherentes a la propiedad de la tierra, 
a la seguridad de las personas y a la 
protección de sus bienes y cultivos.

No obstante, las circunstancias ac
tuales, tan distintas de las imperantes 
a principios de siglo, aconsejan adop
tar determinadas medidas correctoras, 
encaminadas a modernizar los precep
tos cinegéticos vigentes, con el fin de 
procurar que el ordenado aprovecha
miento de esta importante riqueza pro
porcione las máximas ventajas, com
patibles con su adecuada conservación 
y su deseable fomento. Reconocida 
la necesidad de revisar nuestra legisla
ción cinegética, resulta preciso dar a 
la nueva Ley un sentido orgánico y 
práctico, acorde con los tiempos ac
tuales, simplificando y unificando la 
numerosa y diversa doctrina promul
gada a lo largo de sesenta y cinco 
años.
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Al analizar las, estructuras cinegé
ticas nacionales, con vistas a satis
facer, en cuanto sea razonable, las 
aspiraciones de todos cuantos estén 
implicados en los problemas de la ca
za, resulta especialmente útil tener en 
cuenta, en primer fugar, la experien
cia trasmitida a la Administración, a 
través de la generosa aportación de 
miles de sugerencias procedentes de 
propietarios y cazadores; por otra par
te, los diversos intentos de reforma, 
que aun cuando no llegaron a prospe
rar han dado origen a un sedimento 
de orientaciones y doctrinas utiliza- 
bles, y el estudio de’ las leyes de caza 
de los paises cuyos supuestos cinegéti
cos tienen cierta semejanza con el 
nuestro, son también fuentes de inesti
mable valor que han facilitado en 
grado sumo la tarea de los legislado
res. La prudente utilización de este 
inapreciable acopio de enseñanza es 
garantía de que la nueva Ley de Ca
za asegurará a la nación un próspero 
porvenir cinegético, al contemplarse en 
ella con armonía y respeto todos los 
intereses afectados.

Al pretender asentar los cimientos ■ 
de la deseable organización futura, no 
es posible soslayar el hecho cierto de 
que con excepción de aquellos terre
nos en los que el ejercicio de la caza 
se encuentra sometido a un régimen de 
disfrute especial, en un país como 
España, tan apropiado para la abun
dancia de animales silvestres, un nú
mero de cazadores constantemente cre
ciente ve limitado el campo de su afi
ción no tanto por falta material de 
espacio donde practicarla como por 
la escasez de piezas existentes en los 
terrenos denominados libres. La ex
periencia ha demostrado que una po
lítica cinegética demasiado liberal con
duce inevitablemente a la destrucción 
de la caza y en consecuencia, al adop
tar nuevas soluciones se hace preciso 
tomar en consideración, de una parte, 
la expresada circunstancia y, de otra, 
la aplicación de las medidas de con
servación y fomento que' las modernas 
técnicas ponen a nuestro alcance.

La conveniencia de que los dueños 
de los terrenos en que habita la caza 
puedan beneficiarse de esta' forma de 
riqueza, sin entrar en consideración 
sobre el carácter principal o secun
dario que otorguen a su aprovecha
miento, aconseja mantener en la nueva 
Ley la posibilidad de que los predios 
en que concurran determinadas circuns
tancias puedan reservarse en ellos el 
disfrute de la caza, limitándose el Es
tado a dictar las normas precisas para 
asegurar su conservación en benefi

cio del bien común. A este respecto 
existe un cierto paralelismo entre la 
antigua y la nueva Ley, reestructurán
dose en ésta el clásico concepto de los 
actuales acotados de caza, que enxoca
siones, sin apenas otras obligaciones 
que las meramente externas, dieron, 
origen, en unos casos, a situaciones 
limitativas del ejercicio público de ca
za sin beneficio apreciable para na
die y en otros, a la explotación abu
siva de unos terrenos cuya ■conside
ración de acotados confería dere-, 
chos que la Ley reservaba exclusiva
mente para las fincas vedadas. Es 
igualmente cierto que merced a la exis
tencia de acotados, constituidos de 
acuerdo -con la letra y el espíritu de 
la Ley, la caza ha sido protegida con 
eficacia y aprovechada con pondera
ción.

Consecuentemente, en la Ley que 
ahora se promulga la figura del Coto 
de Caza es clara e inequívoca, res<- 
petándose el derecho de los propieta
rios a constituir acotados en sus tincas 
cuando éstas reúnan condiciones que 
las hagan aptas para este objeto, ga
rantizándose además en todos los ca
sos la defensa de los cultivos y explo
taciones contra los posibles daños que 
pudieran sufrir por parte de la caza 
procedente de predios acotados.

Con el propósito de extender el or
denado aprovechamiento de la caza, 
reduciendo en cuanto sea factible la 
existencia de la caza, reduciendo en 
cuanto sea factible la existencia de 
terrenos no protegidos, ha sido pre
vista la creación de los denominados 
Cotos Municipales, en los •cuales se 
aúnan el respeto debido a los cazado
res locales y la posibilidad de que los 
Municipios y los propietarios de los 
terrenos afectados puedan beneficiar
se con el importe de los arriendos.

Con el fin dé poder satisfacer la 
creciente demanda de espacios útiles 
para la práctica de la caza, la nueva 
Ley introduce en su articulado el con
cepto de Cotos Comunales. Estos Co
tos, establecidos en terrenos originaria
mente libres y abiertos al disfrute de 
las Comunidades Locales de Cazado
res, serán el medio más eficaz de sa
tisfacer la creciente demanda de es
pacios útiles para la práctica de la ca
za, abriendo al ordenado uso y dis
frute de los cazadores españoles más- 
modestos una ingente fuente de sano 
recreo y de grata satisfacción depor
tiva. La participación del cazador es
pañol en la gran empresa de la caza 
conservción del acervo cinegético na
cional.

Por su especial interés y reconocida 

transcendencia y con el fin de asegu
rar la pervivencia de nuestra fauna 
-cinegética más selecta, se recoge en la 
nueva Ley la figura, ya existente, de 
las Reservas Nacionales de Caza, ex
tendiéndose este concepto, con el nom
bre de Refugios, a aquellos lugares en 
los que la protección a las especies ten
ga el carácter de integral.

Siendo las piezas de caza parte vi
va de la Naturaleza y como tales so
metidas a las innumerables interaccio
nes que gobiernan la existencia de to
dos los seres que la pueblan, se hace 
patente la necesidad de adoptar en ¡a 
nueva Ley las previsiones necesarias 
para que la fijación de los períodos 
hábiles de caza, por el Ministerio 
competente, se lleve a cabo, previa la 
información pertinente y con las na
turales ' limitaciones, de acuerdo con 
las circunstancias imperantes en cada 
campaña y para cada una de las es
pecies objeto de caza.

Al analizar la dispersión de funcio
nes administrativas a que dió origen la 
Ley de 1902, resalta el aspecto nega
tivo de tal dispersión al comparar 
nuestro sistema con el adoptado por 
unanimidad en los países de adminis
tración cinegética más avanzada. Esta 
dispersión viene a ser sustituida en la 
presente Ley por una clara y precisa 
diferenciación de cometidos; después 
de adscribirse, todo lo relacionado con 
el uso y tenencia de armas de fuego a 
las autoridades competentes y de su
bordinar el ejecicio de la caza a Ia 
previa concesión de los permisos que 
preceptivamente señalen estas autori
dades, se' encomienda la gestión técni
co-administrativa de esta riqueza al 
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y 
Caza, integrado en el Ministerio de 
Agritultura y dependiente de la Di
rección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, a cuyo frente el Cuer
po de Ingenieros de Montes viene la
borando desde hace más de un siglo 
en pro de la nquieza cinegética na
cional.

De acuerdo con este criterio de 
centrar responsabilidades, y habida 
cuenta de las obligaciones que el fo
mento, protección y conservación a® 
la caza han de significar para el Ser
vicio encargado de estas funciones, se 
hace precisa dotarle de recursos sufi
cientes -para que pueda desarrollar con 
eficacia sus programas de conservación 
y fomento cinegéticos, aplicando a tal 
finalidad los medios económicos apor
tados por los propios usuarios como 
compensación al derecho de poder dis
frutar de esta riqueza.

Habida cuenta de que con carácter
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general las Leyes especiales españolas 
adscriben a la Administración la ges. 
tión relacionada con la tramitación de 
lo expedientes de infraccción que en 
ellas se previenen, se hacía preciso 
completar la acción administrativa de 
la Dirección General de Montes, Ca
za y Pesca fluvial, encomendándole, 
con las debidas garantías, la que co
rresponde a la caza, al igual que vie
ne sucediendo con la legislación penal 
de monte» y de pesca fluvial, respetan
do la obligada intervención de la ju
risdicción ordinaria cuando se trata de 
acciones definidas como delitos.

Al referirnos al aspecto material 
de las sanciones es preciso reconocer 
que la cuantía de las multas, e in
cluso la formalidad del procedimiento, 
habían perdido toda eficacia correc
tora, y es lógico que un cuerpo legal 
moderno tienda a poner al día este 
capítulo, de trascendental impor
tancia para la obtención de conse
cuencias efectivas. Con este fin, y sin 
caer en rigorismos desproporcionados, 
se ha encajado la escala de sanciones 
dentro de límites que permitan poder 
confiar en el cumplimiento de los pre
ceptos de la Ley.

Y aquí concluiría la relación de 
modificaciones substanciales si no fue
ra porque el desarrollo creciente de 
otras actividades agrarias obligarían 
a considerar la compatibilidad entre el 
aprovechamiento de la riqueza cine
gética nacional y de los cultivos exis
tentes, que requieren una prudente po
lítica armonizadora de los intereses 
afectados, enderezada a conjugar el 
fomento racional de la caza con el de 
otras riquezas nacionales.

En un último capítulo se garantiza 
la posibilidad de que el cazador pue
da hacer frente a la responsabilidad 
civil derivada de daños a tercero me
diante la suscripción de un seguro obli
gatorio, y se previene la regulación de 
las medidas que deberán ser aplica
das en las cacerías para proteger a los 
cazadores y a sus colaboradores.

En resumen, con el estricto cum
plimiento de la presente Ley queda 
garantizada la protección de la rique
za cinegética nacional, se asegura su 
conservción y fomento y se adoptan 
las disposiciones precisas para conse
guir que la presencia misma de la 
■caza en los terrenos donde constituye 
renta apreciable y atendible no esté ■ 
en pugna con las riquezas agrícolas, ' 
forestal y ganadera del país.
. En su virtud, dispongo: í

TITULO PRIMERO
í Principios generales

Artículo 1,° Finalidad de la Ley. 
i. La presente Ley de Caza regula la 
i protección, conservación, fomento y
■ ordenado aprovechamiento de la ri- 
' queza cinegética nacional, en armo- 
| nía con los intereses sociales, agrícó- 
| las, forestales y ganaderos y con res- 
! pecto de los derechos inherentes a la 
‘ propiedad de las tierras y a la segu- 
i ridad de las personas.
! Art. 2.° De la acción de cazar 

y de las piezas de caza.— 1. Se 
i considera acción de cazar la ejercida 

por el hombre mediante el uso de ar- 
i tes, armas, animales o medios apropia- 
j dos con el fin de buscar, atraer, per-
■ seguir, acosar, reducir, capturar, herir
■ o matar a los animales definidos en 
i esta Ley como piezas de caza.
i 2. La acción de cazar y la apro- 
! piación de las piezas de caza cuando 

no se ajusten a los preceptos conteni
dos en esta Ley se considerarán y, en

i su caso, punibles.
! 3. Son piezas de caza, a los efec-
í tos de esta Ley, todos los animales sil— 
i vestres pertenecientes al grupo zooló- 
; gico de los vertebrados, excepción he- 
i cha de aquellos que se determinen en 
, el Reglamento, en razón a su interés 
1 científico o por 'beneficiosos, para la 
; agricultura o por otros motivos de in- 
i terés general y de aquellos cuya caza 
' se prohíba en las Ordenes de vedas 

a que' se refiere el artículo 18 de la 
presente Ley.

4. La condición de piezas de ca
za no será aplicable a los animales 
silvestres amansados en tanto se man
tengan en tal estado.

Art. 3.° Del cazador. — 1. El 
derecho a cazar con armas de fuego 
corresponde a toda persona mayor de 
dieciséis años que esté en posesión de 
la licencia correspondiente' y cumpla 
los demás requisitos establecidos en la 
presente Ley, La caza con artes o 
arma» cuya adquisición y uso no exija 
autorización gubernativa previa, po
drá ser practicada por todos cuantos 
lo soliciten, sin limitación de edad. ¡

2. El cazador menor de edad no 
emancipado deberá poseer además au
torización escrita de la persona que' 
legalmente le represente.

3. Respecto a la tenencia y uso ' 
de armas de caza se estará a lo dis- : 
puesto en la legislación especial sobre 
la materia.

TITULO II
De los terrenos cinegéticos i

Art. 4.° Clasificación.-—l. Los

terrenos aptos para cazar podrán ser 
libres o estar sometidos a r'égitnen ci
negético especial.

2. Son terrenos sometidos a ré
gimen cinegético especial los Parques 
nacionales, lo» Refugios nacionales de 
Caza, las Reservas nacionales de Ca
za y los Acotados, en sus diferentes 
modalidades.

Ar. 5.° De las vías pecuarias 
y de los ríos.—Las vías pecuarias y 
los ríos, incluidas las riberas y zonas 
de servidumbre, tendrán la condición 
de libres. Cuando atraviesen o linden 
con terrenos sometidos a régimen ci
negético especial, el Ministerio de 
Agricultura podrá adscribir a estos 
terreno» el aprovechamiento cinegético 
de las vías pecuarias y ríos en que. 
concurran estas cinrcunstancias.

TITULO III
Del ejercicio del derecho de caza

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 6.° Del régimen general del 
ejercicio del derecho de caza.— 1. 
En los terreno» no sometidos a régi
men cinegético especial, la práctica 
del ejercicio de la caza será libre, sin 
más limitaciones que las generales de
rivadas del cumplimiento de la» dis
posiciones de la presente Ley. Tratán
dose de terrenos cerrados será necesa
rio además contar con el permiso del 
propietario para poder cazar en el ce
rramiento.

2. Cuando se trate de terrenos en 
los que concurran las cinrcunstancias 
previstas en el artículo 15, apartado 
tercero, no se podrá cazar sin estar 
en posesión del oportuno permiso del 
dueño o arrendatario.

■3. En los Parques nacionales y 
en los Refugios nacionales de Caza se 
estará a lo dispuesto en los artículos 
octavo y noveno de esta Ley.

4. En las Reservas nacionales de 
Caza el ejercicio del derecho de ca
zar se ajustará a lo establecido en su 
régimen especial.

5. En los Cotos de Caza el ejer
cicio del derecho de caza correspon
de a los propietarios de los terrenos o, 
en su caso, a los titulares del aprove
chamiento cinegético y a las personas 
que ellos autoricen.

Art. 7.° Del régimen cinegético 
de lo» terrenos del Estado, de las 
aguas públicas y de los montes cata
logados.— 1. El Ministerio de Agri
cultura reglamentará el aprovecha
miento de la caza existente en los te
rrenos propiedad del Estado sometí-
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dos a régimen cinegético especial, sien
do asimismo de su compentencia lijar 
el destino y uso cinegético de aquellas, 
masas de aguas públicas cuyas carac
terísticas aconsejen aplicar en ellas un 
régimen especil.

2. El aprovechamiento de la ca
za existente en los montes catalogados, 
pertenecientes a Entidades locales, de
berá efectuarse con sujeción a las 
-normas facultativas que señale la Di
rección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial. La adjudicación y 
contratación del aprovechamiento ci
negético de estos montes se ajustará 
a lo establecido en la Ley de Régimen 
Local (texto refundido del 24 de ju
nio de 1955). Los concesionarios es
tarán obligados a matricularlos en el 
Registro de acotados y a señalizar el 
terreno en la forma que reglamentaria
mente se' determine.

3. La Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, a pe
tición de las Corporaciones o Entida
des propietarias, podrá acordar que 
los montes catalogados pasen a formar 
parte de un Coto de los definíaos co
mo municipales.

-CAPITULO II
Del ejercicio del derecho de 
CAZA EN LQS TERRENOS SOMETIDOS 
A RÉGIMEN CINEGÉTICO ESPECIAL

Art. 8.° Parques Nacionales.-—■
1. En los Parques Nacionales que
da prohibido permanentemente el ejer
cicio de la caza.

2. El Servicio Nacional de Pes
ca Fluvial y Caza adoptará las me
didas precisas para conservar y pro
teger la fauna radicada en los Par
ques Nacionales.

Art. 9.° Refugios Nacionales de 
Caza.—Cuando por razones biológi
cas o científicas sea preciso asegurar 
la pervivencia y conservación de de
terminadas especies de la fauna cine
gética, el Estado podrá crear por De
creto, si afecta a terrenos de utilidad 
pública o de su propiedad y por Ley, 
cuando se vea afectada la propiedad 
privada, los denominados Refugios 
Nacionales de Caza. En estos Refu
gios la caza estará- prohibida con ca
rácter permanente.

Art. 10. Reservas nacionales de 
Caza.— 1. En aquellas comarcas 
cuyas especies características de orden 
físico y biológico permitan la crea
ción de núcleos de excepcionales po
sibilidades cinegéticas, el Estado po
drá establecer por Ley las denomina
das Reservas Nacionales de Caza.

2. Las Reservas Nacionales de 
Caza, son zonas geográficamente deli

mitadas y sujetas a régimen cinegéti
co especial, establecidas por Ley, con 
la finalidad de promover, fomentar, 
conservar y proteger determinadas es
pecies, subordinando a esta finalidad 
el posible aprovechamiento de su caza.

3. Corresponde al Ministerio de 
Agricultura el desarrollo, administra
ción y cuidado de las Reservas Nacio
nales de Caza, así como la ordenación 
del ejercicio del derecro de caza en 
los terrenos integrantes de las mismas, 
de acuerdo con lo dispuesto en su Ley 
de creación.

Art. 11. Cotos de Caza; dispo
siciones generales. — 1. Se denomi
na Coto de Caza toda superficie con
tinua de terreno susceptible de apro
vechamiento cinegético, propiedad de 
uno o varios dueños, que ostente en 
sus límites, a todos los aires, las seña
les que reglamentariamente se deter
minen y que haya sido declarado como 
tal por el Ministerio de Agricultura.

2. No se considerará interrumpi
da la continuidad de los terrenos ci
negéticos susceptibles de constiturse 
en acotado ni por las vías públicas, ni 
por las pecuarias, ni por los ríos.

3. Los Cotos de Caza deberán 
inscribirse en el Registro Nacional de 
Terrenos Sometidos a Régimen Cine
gético Especial.

4. El aprovechamiento o explota
ción cinegética de los Cotos de Caza 
podrá efectuarse por arrendamiento, 
siempre que la duración de los contra
tos no sea menor de cinco años, si se 
trata de caza menor, o de diez si de 
mayor.

5. Los titulares de los Cotos de 
Caza deberán llevar un Libro Regis
tro de Información Cinegética en la 
forma y condiciones que se especifi-

; quen en el Reglamento.
Art. 12. Cotos Ordinarios de 

Caza.— 1. Los propietarios y titu
lares de otros derechos reales que lle
ven inherentes el disfrute de los pre
dios podrán constituir en ellos Cotos 
Ordinarios de Caza. Cuando se trate 
de arrendatarios, el ejercicio de este 
derecho estará limitado a aquellos que 
hayan sido autorizados expresamente 
por el'propietario, y en todo caso de
berán reunirse las condiciones preci
sas para poder cumplimentar lo dis
puesto en el párrafo cuarto del artícu
lo anterior.

2. Los terrenos integrantes de es
tos Cotos podrán pertenecer a uno o 
a varios propietarios o titulares men- 
cinados en el apartado anterior que se 
hayan asociado voluntariamente con 
esta finalidad.

3. Cuando la propiedad de un

terreno corresponda pro indiviso a va
rias personas, para constituir el acota
do será necesaria la conformidad de 
la mayoría de los condueños.

4. No obstante lo dispuesto en el 
apartado cuarto del artículo anterior, 
en estos Cotos sus dueños podrán ce
der a terceros el disfrute de la caza, 
tanto por temporada como por cace
rías aisladas, en las condiciones que 
pacten libremente.

5. Las superficies mínimas pre
cisas para constituir estos Cotos serán 
la siguientes: Si el objeto principal de 
su aprovechamiento cinegético lo cons
tituye la caza menor de pelo, 50 hec
táreas ; si otra caza menor, incluidas 
las aves, 250 hectáreas; si la caza 
mayor, 500 hectáreas.

(Continuará )

6elegati6n6eHa£teniii
Se pone en conocimiento de todos 

los propietarios de fincas rústicas del 
término municipal de Cubillos del Ro
jo, que con esta fecha y haciendo uso 
de las atribuciones que me confiiere el 
Reglamento de 23 de octubre de 
1913, quedan aprobadas las Relacio
nes de Características correspondien
te a la Renovación Catastral realiza
da como consecuencia de la Concen
tración Parcelaria.

Burgos, 14 de noviembre de 1967. 
El Ingeniero Jefe' Provincial, Pedro 
Sevilla Vélez.

Dirección General fiel Tesoro, Deuda Pública 
y [lases Pasivas

Ordenación de pagos
Indices números 54, 55 y 56

79. Ernesto Artuñedo Giront, Re
tirados Cruces.

80. Rafael Corral Diez, ídem.
81. Cándido Atienza Maté, id.
82. Julio Velasco Arce, Ídem.
30. Huérfanas Duquesnay Osete, 

M. Civil.
31. María Ruiz Núñez, Ídem.
69. María del Carmen Barríuso 

Manzanal, M. Militar.
70. Natividad Arce Martínez, id.
55. Tomasa Merino Pérez, Jubi

lados.
71. Guadalupe Adrados García, 

M. Militar.
72. María Amparo Calvo Alvarez,

Ídem. .
73. María Caridad Martínez RU1Z' 

Ídem.
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74. Teresa López González, Ídem.
75. Teresa Ortega Palacios, ídem.
76. Cristina Belén Ortiz Ortiz, id.
83. Teodoro Leal Ríos, Retirados- 

Cruces.
84. Albino Hernando Adrián, id.

Actualización números 35, 36 y 37
25. Constantina Lara Sancho, M. 

Militar.
26. María López de Mendoza, id.
27. Manuela Cuezva Cantera, id.
28. Felicitas Serna Sedaño, id.
29. María Amparo Quintana Gar

cía, Ídem.
30. Carmen Carazo Molinero, id.
31. Inocencia Alonso Plaza, id.
32. Otilia García Villa, id.
33. Sofía García Rodríguez, id.
34. Brígida Baranda Gómez, id.
35. Dom.ngo Pablo Peña Diez, id.
36. Juan ívianjón Martínez, id.
37. Santos Lucio Alonso, id.
38. María Cruz Fernández Diez, 

Ídem.
39. Ramón Hernando García, id.
40. Emilio Corral Cámara, id.
41. Ana Peña Ruiz, id.
42. Feliciana Cuesta Bocanegra, 

Ídem.
43. Pedro Iglesias Bañuelos, id.
44. Castor Robledo Ortega, id.
45. Demetrio Quintanilla Fernán

dez, ídem.
129. José Lázaro Jurado, Retirados- 

Cruces.
130. Cipriano Pérez Cano, id.
131. Teófilo Ortiz Tejada, id.
132. Hipólito del Pozo Rey, id.
133. Alejandro Mediavilla de Pe

dro, id.
134. Justo Pérez Pérez, id.

3. Herminia Pereda Fernández, 
M. -Civil.

135. Juan Delgado García, Retira
dos-Cruces.

10. Rosendo Aparicio Quevedo, 
Jubilados.

136. Ramón Nogueras Tennis, Re
tirados! Cruces.

137. Paulino Palacios Izquierdo, id.
Burgos, 14 de noviembre de 1967.

El Encargado del Negociado, M. 
Muriñigo.

ftionidericias Judiciales 
Burgos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
El limo. Sr. Magistrado Juez de 

Instrucción del número 2 de esta ciu
dad y su partido, en proveído de hoy, 
dictado en cumplimiento de carta-or
den de la Superioridad, dimanante cíe 

las diligencias preparatorias núme
ro 159-66, por imprudencia, contra 
Luis González Heras, ha acordado, 
se cite de comparecencia ante la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de esta 
capital, para el día cinco de diciem
bre próximo y hora de las 10,30 de 
la mañana, a José Miguel Sanz de 
Diego, vecino de Trípoli (Libia), con 
domicilio en la casa número 66 de la 
calle Siar Denasur (Ciudad Jardín), 
al objeto de asistir a las sesiones de 
juicio oral en dichas diligencias.

Y para que le virva de citación, 
expido la presente en Burgos, a dos 
de noviembre de mil novecientos sesen
ta y siete.—El Secretario, Jerónimo 
García.

toneles Oílctales
Pafflnoiio forestal tiel Estado 

Servicio Hidrológico Forestal 
Burgos-Alava 

Subasta de madera
Habiendo sido aprobado por la ■ 

Subdire'cción del Patrimonio Forestal j. 
del Estado, en fecha 6 de octubre , 
de 1967, el Plan de Aprovechamien- ■ 
tos en los montes de la provincia de | 
Burgos, para el año 1968, en el que i 
se incluye el de madera y leñas de ¡ 
roble en el monte “La Solana”, nú- j 
mero 49 del C.U.P., propiedad de I 
la Junta vecinal de Villamudria y : 
consorciado con el Patrimonio Fores- | 
tal del Estado, estando de conformi- ; 
dad con 1 a Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial y Re- ; 
glamento de Montes, aprobado por I 
Decreto 485/1962, de 22 de febre- ' 
ro, para la aplicación de la Ley de 
Montes de 1957, se celebrará la su- . 
basta de 4.069 robles, con un volu
men de 516 metros cúbicos y 1.370 i 
estéreos, en la Junta vecinal. -de Vi
llamudria, al día siguiente hábil de 
transcurridos veinte días, también há
biles, de su publicación en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia y hora de 
las 12, según se detalla a continua
ción.

Se llevará a cabo bajo la presi
dencia del señor Alcalde-Presidente 
de la Junta vecinal de Villamudria o 
persona en quien delegue, con asisten
cia de un representante del Servicio 
Hidrológico Forestal, bajo una tasa
ción global, de 197.500 pesetas 
(129.000 pesetas, la madera, y 
68.500 pesetas, de leña), más 6.964, 

aproximadamente, de indemnizacio
nes reglamentarias.

Los pliegos para optar a la subas
ta, ajustados al modelo que al final 
se indica, deberán ser presentados en 
sobre cerrado, que puede ser lacrado 
y precintado, en la Junta vecinal de 
Villamudria, hasta las 12 horas del 
día anterior a la celebración de la su
basta, debiendo ingresar cada concur
sante, a la presentación del pliego, el 
2 por 100 de la tasación, en concepto 
de fianza.

El adjudicatario deberá depositar 
en cencepto de fianza, en la Caja de 
Depósitos de Hacienda^ y a nombre 
del Sr. Ingeniero Jefe del Servicio 
Hidrológico Forestal de Burgos, el 
4 por 100 del importe de adjudica
ción.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en la presente subasta, así 
■como cuantos datos, tanto para la 
enajenación como para la ejecución 
de los productos mencionados, po
drán ser solicitados en la Junta vecinal 
de Villamudria y en las oficinas 
del Servicio Hidrológico Forestal de 
Burgos, sitas en la plaza de Alonso 
Martínez, 7-1.°, Burgos.

El importe de este' anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, na

tural de provincia de  
domiciliado en  provincia de 
calle  núm. . ., en represen
tación de  lo que acredita 
con  provisto del documen
to nacional de identidad número. . . ., 
expedido en  el día . . . . 
de de 19 . . . estando 
enterado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, nú
mero  correspondiente al día . 
de  de 19 . . ., referente 
a la subasta de metros cúbi
cos de madera de ..... en el mon
te  se compromete a su 
adjudicación, con sujeción a las con
diciones establecidas y por la canti- 
dada de ................................... pesetas
(en letra).

(Fecha y firma del licitador).
Burgos, 25 de octubre de 1967. 

El Ingeniero Jefe del Servicio, He- 
liodoro Esteban.

Jefatura Provincial de Meras
EXPROPIACIONES

Clave. l-BU-279.
Mejora del firme, p. k. 234,796 

al 237.
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Término municipal: Burgos.
En el expediente de expropiación 

forzosa número 30/67, instruido con 
motivo de las obras de referencia, in
cluidas en el programa de inversiones 
públicas del Plan de D. E. y Social 
1964-1967, así como declarada la 
urgencia de la ocupación de los in
muebles precisos de acuerdo con el 
párrafo d) ' de’l artículo 20 de la 
Ley 194/1963 de 28 de diciembre 
y a los efectos que se establecen en 
el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, ha sido declarada 
la necesidad de ocupación de las fin
cas que se relacionan.

Lo que se hace público, con obje
to de que el día 30 del actual, a las 
12 horas, se personen los propieta

rios interesados, a quienes también se 
cita personalmente mediante cédula 
en esta Jefatura Provincial de Carre
teras, con domicilio en avenida del 
Cid, 54, advirtiéndoles del derecho 
de ser asistidos de un perito y de un 
notario, con objeto de corregir posi
bles errores u omisiones en la desig
nado de los titulares ó superficies 
afectadas, llegar a un mutuo acuerdo 
respecto a la indemnización, o en su 
caso, extender el acta previa a la ocu
pación que señala la vigente legisla
ción.

A dicho acto deberán asistir los 
afectados personalmente o bien repre
sentados por persona debidamente au
torizada para actuar en su nombre, 
aportando la documentación acredita
tiva de su titularidad (certificado de’l 
Registro de la Propiedad o escritura 
pública, o fotocopia, .etc)., el recibo 
de la contribución que abarque los 
dos últimos años o fotocopia de los 
mismos, a portando los arrendatarios 
las pruebas fehacientes de su derecho.

Burgos, 14 de noviembre de 1967. 
El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible)

RELACION QUE SE CITA
31. Desconocido, Burgos, 144 me

tros cuadrados, cereal.
32. Hros. de doña Venancia Mar

tín González, Villagonzalo Pe
dernales, 1 78, -cereal.

33. Granja Artillería, Burgos, 388, 
cereal.

34. Hostal Landa, Burgos, 188, ce
real.

35. Ayuntamiento, Burgos, 3.335, 
cañada y perdidos.

36. Hostal Landa, Burgos, 852, ce
real.

37. Patrimonio Forestal, Burgos, 
430, cereal.

38. Hros. Hipólito Arreba, Villa
gonzalo Pedernales, 85, cereal.

39. D. Eladio Alonso, carretera 
Cardefia, 238, cereal.

40. Don Amadeo Ruiz, La Vento
sa, 3, 887, cereal.

41. Desconocido, Burgos, 158, ce
real.

42. Ayuntamiento, Burgos, 1.954, 
cañada y perdidos.

43. Desconocido, Burgos, 1 8, cereal.
44. D. Tomás Alonso Puente, gran

ja el Pisón, 14, cereal.
45. Desconocido, Burgos, 24, cereal.
46. Desconocido, Burgos, 72, cereal.
47. Desconocido, Burgos, 29,-cereal.
48. Desconocido, Burgos, 58, cereal.
49. Desconocido, Burgos, 58 cereal.
50. Ayuntamiento, Burgos, 91, ca

ñada.
51. Talleres José Cuevas, Burgos, 

214, cereal.
52. D. Narciso Calzada y don José 

María Irauzo, plaza Logroño, 3, 
240, cereal.

53. D. Carlos Cantón, Diego Polo, 
504, cereal.

54. D. Carlos Cantón, Diego Polo, 
125, cereal.

55. D. José Ortiz, Burgos, 535, ce
real.

56. Ayuntamiento, Burgos, 3.274, 
cañada y perdidos.

57. D. Eleuterio del Val, camino 
Mirabueno, 25, 625, cereal.

58. Barrenos, Burgos, 548, cereal.
59. Garaje Orly, Burgos, 159, ce

real.
60. Ayuntamiento, Burgos, 275, ce

real.
61. D. Tomás Alonso Puente, gran

ja el Pisón, 890, cereal.
62. D. Antonio Mansilla, La Vento

sa, 3, 1 36, alfalfa.
63. D. Antonio Mansilla, La Ven

tosa, 3, 184, era.
64. D. Luis Tudanca, Burgos, 232, 

cereal.
65. D. Antonio Mansilla, La Ven

tosa, 3, 288, cereal.
66. D. Enrique Calleja, Burgos, 

1 48, cereal.

^misaría de Aguas del Huero

ANUNCIO
El Sr. Alcalde del Ayuntamiento 

de Revilla del Campo, solicita la ins
cripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decre
to de 12 de abril de 1901, de un 
aprovechamiento del rio Ausín, en tér
mino municipal de Revilla del Cam
po, con destino a fuerza motriz.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado. 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo® 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo
3.°  del Real Decreto Ley número 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Burgos, puedan presentar reclamacio
nes los que se consideren perjudica
dos, en la Alcaldía de Revilla del 
Campo, o en esta Comisaría, sita en 
Valladolid, calle Muro, número 5, en, 
cuya Secretaria se halla de manifiesto 
el expediente de referencia. (I. núme
ro 4.456).

Valladolid, 20 de noviembre de- 
1967.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Díaz Caneja.

4596.-180,00

Cemísaria ae Aguas uel E6re

NOTA - ANUNCIO

Por don Silvano Espinosa Uzqui- 
za, propietario de la finca rústica de
nominada “Molino de la Venta”, en 
término municipal de Villagalijo (Bur
gos , se ha solicitado autorización pa
ra desbrozar la margen derecha del 
río Rirón, aguas abajo de la presa de 
derivación del molino de su propiedad 
y plantarla de estaquillas de sauce en 
su borde bajo, en una longitud de 
unos 400 metros, y en la parte alta 

- de dicha orilla de’l cauce, unos 50 
plantones de chopo, en una longitud 
aproximada de 150 metros. Asimis
mo se solicita la renovación de una 
presa rústica ya existente en el fondo 
de dicho río, a unos 123 metros aguas 
abajo de la presa del molino, con el. 
fin de evitar se profundice el cauce y 
comprometa la estabilidad del cajero 
de la acequia de derivación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición, puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante esta Comisaria, 
en el plazo de 20 días, o bien ante 
la Alcaldía correspondiente’, a partir 
de la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial’’ de la provincia de 
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Burgos, a cuyo efecto estará de ma
nifiesto el expediente en las oficinas 
de esta Comisaría y en horas hábiles, 
durante el tiempo indicado, General I 
Mola, número 28;

Zaragoza, 26 de septiembre de 
1967.—El Comisario Jefe, J. Re- 
.guart.

D. Antonio de la Iglesia Martínez, ¡ 
don Francisco de la Iglesia Martínez, 
don Gregorio Melgosa García, doña 
Patrocinio Gallo Diez y don Salva- . 
dor Martínez Gallo, comparecen ante 
esta Comisaría dé Aguas del Ebro, 
en solicitud de inscripción en los Li
bros Registro de aprovechamientos 
de Aguas Públicas de las que, por 
derivación del río Moradillo, vienen 
utilizando con destino a riegos de fin- í 
cas de su propiedad sitas en el tér- ; 
mino municipal de Sedaño (Burgos), 
y paraje denominado Barruelo, de- ; 
rivándose las aguas a través del deno
minado Cauce del Molino.

Acompaña como justificación de : 
su derecho una Acta de Notoriedad 
autorizada por don Francisco Gutié
rrez Herrero, Notario del Ilustre Co
legio de Burgos, con residencia en 
Sedaño.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se sientan perjudicados por esta peti
ción, puedan psesentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en el plazo de 20 ; 
días, o bien ante la Alcaldía corres- • 
pendiente, a partir de la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial" 
de la provincia de Burgos, a cuyo j 
efecto estará de manifiesto el expe- > 
diente en las oficinas de esta Comisa
ría y en horas hábiles durante el tiem- - 
po indicado, General Mola, núme
ro 28.

Zaragoza, 12 de septiembre de . 
1967.—El Comisario Jefe, J. Re- ’ 
guart. 

--------------- -— .
Doña Aurelia Peña Ibáñez, don 

Pedro Martínez de Diego, doña Vir- 
gilia García Herrera, don Idelfonso ■ 
Santamaría de la Fuente, don Boni
facio Solas Nublas, doña María Do- ¡ 
lores Huidobro de la Iglesia, doña 
Casimira Huidobro Gallo, don José . 
Huidobro Díaz, doña Mercedes y do
ña Concepción Fisac Gallo, doña ! 
Mercedes Gallo Cuadrado, don Luis i 
Peña Ibáñez, don Julián Ruiz, Gó
mez, doña Pilar Gallo Mínguez y ; 
don Francisco Huidobro Gallo, com
parecen ante esta Comisaría de Aguas - 
del Ebro, en solicitud de inscripción 
en los Libros Registro de aprovecha

mientos de Aguas Públicas de las que 
vienen utilizando por derivación del 
río Moradillo, en el término munici
pal de Sedaño (Burgos), y paraje 
denominado Eras, con destino al rie
go de fincas propiedad de los compa
recientes.

Acompaña como justificación de 
su derecho una Acta de Notoriedad 
autorizada por don Francisco Gutié
rrez Herrero, Notario del Ilustre Co
legio de Burgos, con residencia en 
Sedaño.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se sientan perjudicados por esta peti
ción, puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en el plazo de 20 
días, o bien ante la Alcaldía corres
pondiente, a partir de la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Burgos, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el expe
diente en las oficinas de esta Comisa
ría y en horas hábiles durante el tiem
po indicado, General Mola, núme
ro 28.

Zaragoza, 12 de septiembre de 
1967.—El Comisario Jefe, J. Re- 
guart.

Comisaria de Aguas del Norte 
de España 

ANUNCIO

En virtud de cuanto establece el 
artículo 24 'de la Instrucción de 14 
dexjunio de 1 883, se hace público 
para general conocimiento que por re
solución de esta Comisaría de Aguas, i 
de esta fecha, y como resultado del i 
expediente incoado al efecto, le fue ; 
otorgada al Ayuntamiento de Valle ’ 
de Mena (Burgos), la oportuna auto
rización para aprovechar 0,20 litros 
de agua por segundo, derivados» del 
manantial Riego, en términos de di
cho Ayuntamiento, con destino al 
abastecimiento de la Junta adminis- ' 
trativa de Santa María de Llano.

Oviedo, 14 de noviembre de 1967. ; 
El Comisario Jefe, Antonio Dañobei- j 
tia Olondris.

4577.-99,00 I
------ ------ ; 

mmmiEHTo de burgos ¡
De conformidad a lo determinado I 

en el artículo 9.° del Decreto de 1 0 
de mayo de 1957 y bases de la con- < 
vocatoria, se hace saber a los aspi
rantes» a las plazas de Oficiales de la

i Escala técnico-administrativa de este 
Ayuntamiento^ que el día 1 i del pró- 

| xlmo mes de diciembre; a las nueve de 
: la mañana, darán comienzo en la Ca- 
! sa Consistorial la práctica de los ejer- 
( ciclos.

Burgos, 1 6 de noviembre de 1967. 
i P. D. El Teniente de Alcalde, José 
i María Francés.

■ Lista provisional de aspirantes ad- 
i mitidos al Concurso-oposición para la 

provisión en propiedad de una plaza 
de Sargento del Cuerpo de la Poli
cía Municipal, según acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 
10 del corriente mes de noviembre:

D. Leandro Mínguez Miguel.
D. Carlos Viliazala Jausoro.
Contra este acuerdo podrá interpo

nerse, en el plazo de quince días, el 
recurso previsto en el número 1 del 
artículo 3.° dél Decreto de 10 de ma
yo de 1957, por el que se aprueba el 
Reglamento de Oposiciones y Concur
sos ; transcurrido este plazo sin que se 
hayan producido, se considerará como 

i definitiva la presente relación provisio- 
! nal de admitidos.
i Burgos, 14 de’ noviembre de 1967. 
; P. D. El Teniente de Alcalde, José 
i María Francés.

El Alcalde de esta Ciudad hace’ 
; saber que acordada la aplicación de 

contribuciones ^especiales por las obras 
de urbanización parcial a ejecutar en 
la calle Francisco Sarmiento de esta 
Ciudad, a continuación del presente 
se expone al público la relación de 
contribuyentes afectados, al propio 
tiempo que se les convoca para el día 
siguiente a aquél en que se cumplan 
los 15 días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
Edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a las 10 de la mañana en 
el Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial a fin de celebrar la reunión de 
la asamblea constitutiva de la Asocia
ción Administrativa de Contribuyentes 
de la citada vía pública, ante’la Me
sa provisional que será presidida por 
el Sr. Alcalde o Teniente’ de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia del 
Secretario de la Corporación o fun
cionario en quien también delegue, y 
con sujeción al siguiente orden del día:

1. ° Constitución de la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes.

2. ° Designación de Delegados.
3. ° Redacción de los Estatutos 

por los que se han de regir la Asam
blea y la Junta de Delegados.

4. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para gene» 
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iral conocimiento y en especial de los 
afectados, cuya relación nominal se' 
inserta a 'continuación, no obstante ha
cerse notificación individual, y, en 
cumplimiento de cuanto dispone el ar
tículo 465 de. la vigente Ley de Ré
gimen Local y artículos 19 y siguien
tes del Reglamento de' Haciendas 
Locales.

Burgos, 13 de noviembre' de 1967. 
El Alcalde, P. D., José María Fran
cés.

Relación de contribuyentes afecta
dos por las obras de uroanización par
cial de la calle Francisco Sarmiento:

L ¡viandas
Caja de Ahorros Círculo Católico 

de Obreros.
Arranz Hacinas.
David Dobarco.
Plastimetal S. A.

Locales de negocio
Pastimetal, S. A.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Por el Ayuntamiento pleno en se- 1 
sión celebrada el día 8 de noviembre , 
del corriente año, se aprobó el proyec- ¡ 
to de homo crematorio de basuras, 
por un importe de 313.919,31 pese
tas, el que queda expuesto al público 
por un plazo de quince días, para oir 
las reclamaciones que se estimen pro
cedente presentar contra el mismo.

Aranda de Duero, 1 7 de noviem
bre de 1967.—El Alcaide, Luis 
Mateos.

Por el Ayuntamiento pleno en se
sión celebrada el día 8 de noviembre 
de los corrientes, se' aprobó el pliego 
de condiciones que ha de regir para 
la construcción de un horno cremato
rio de basuras, quedando expuesto al 
público para quien puediera interesar
le, por un plazo de ocho días a par
tir de la publicación de este anuncio.

Aranda de Duero, 1 6 de noviem
bre de 1967.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

Ayuntamiento de Merindad 
de Cuesta Urria

La Corporación municipal que pre
sido, en sesión extraodinaria celebra
da -el día 10 de los comentes, adop
tó acuerdo de modificar la Ordenan
za que rige la prestación personal y 
de transportes que habrá de tener vi
gencia en el próximo ejercicio; lo 
que se hace público para que durante

el plazo de quince días hábiles, pue
dan presentar las reclamaciones que 
se consideren oportunas, todo ello de 
acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 722 de la Ley de Régimen Local 

\ vigente.
i Merindad de Cuesta Urria, 14 de 

noviembre de 1967.—El Alcalde, 
Anastasio García.

i «Dfe. ■*»-■**•
• Ayuntamiento de Rabanera 

del Pinar
1 ‘

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago dé obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace' público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría Municipal, por término de 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones, de conformidad con el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Rabanera del Pinar, 1 5 de noviem
bre de 1967.—El Alcalde, Rufino 
Cebrián de Miguel.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Royuela de Ríofranco, Urrez, Va
llarla de Bureba, Quintanabureba, 
Piérnigas, Grisaleña, Berzosa de Bu
reba, Aguilar de Bureba, Zuñeda y 
Fuentebureba.

i ■"O'*»»

Ayuntamiento de Quintanilla 
Sobresierra

Este Ayuntamiento de mi presiden
cia ha tomado acuerdo de constituir 
el término municipal en acotado de 
caza, acuerdo que se somete a infor
mación pública, por un plazo de ocho 
días, a fin de oir reclamaciones de 
aquellas personas que se hallen afec
tadas y lo estimen oportuno, que serán 
presentadas, por escrito, en esta Al
caldía.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Quintanilla Sobresierra, 1 6 de no
viembre de 1967.—El Alcalde, (ile
gible) .

4416—77,00

Bnimcios Particulares
Junta administrativa de 

Los Valcárceres
A las doce horas del día siguiente 

al que finalice el plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir de la pu

blicación de este' anuncio en el “Bole_. 
tín Oficial’' de la provincia, tendrá 
lugar en la Casa de Concejo, la su
basta de la caza existente en este tér
mino municipal, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 198 de la vigen
te Ley de Régimen Local y sus con
cordantes de la Caza, con arreglo al 
pliego de condiciones obrantes en la 
Secretaría de esta Junta.

Los Valcárceres, 16 de noviembre 
de 1967.—El Presidente, José Pé
rez.

4574.-81,00

Ayuntamiento de Villamiel 
de la Sierra

Debidamente' autorizado por el 
Distrito Forestal y a las trece horas 
del día 26 de noviembre, se celebrará 
la subasta de leña a entresaca del 
mónte “La Umbría”, tasado en pe-, 
setas 50.000, en el domicilio de este 
Ayuntamiento.

Villamiel de la Sierra, noviembre, 
de 1967.—El Alcalde, Miguel Sáez.

Junta vecinal de Villalain
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de esta provincia de 
Burgos, y por acuerdo de la Junta 
administrativa del pueblo de Villalain, 
tendrá lugar en su Casa de concejo, 
la subasta de arena silícea y piedra- 
mármol, el próximo día 1 7 de diciem
bre a las 12 horas del mismo.

Cantidad, precio y 'condiciones así 
como muestra del mármol elaborado, 
se encuentra en el domicilio del señor 
Presidente de la Junta vecinal.

Villalain, 20 de noviembre de 
1967.—El, Presidente de la Junta, 
Juan García de Pereda.

-y

Junta vecinal de Vallejimeno
Habiendo sufrido error en el anun

cio publicado en el “Boletín Oficial 
de la provincia número 263, corres
pondiente al día 18 del actual, se ha
ce constar que el número de hayas a 
subastar son 86 en lugar de las que 
sé indican.

Vallejimeno, 20 de noviembre de 
1967.—El Presidente, P. O., Luis 

Blanco.
4614.-50,00

Imprenta Provincial


